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EnGuayaquil, jueves quince de abril del dos mil veinte y uno, a partir de las diecisiete horas y
doce minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:
GENERAL DE BRIGADA LUIS ALTAMIRANO JUNQUEIRA (COMANDANTE
GENERAL DEL EJERCITO) en el casillero electrónico No.0102858222 correo electrónico
iuris38@hotmail.com. del Dr./Ab. MANUEL RODRIGO DOMÍNGUEZ CABRERA;
GENERAL DE BRIGADA LUIS ALTAMIRANO JUNQUEIRA (COMANDANTE
GENERAL DEL EJERCITO) en el casillero electrónico No.04717010002 correo electrónico
dfsantosg@ejercito.mil.ec. del Dr./Ab. FUERZA TERRESTRE - QUITO PICHINCHA;
GENERAL DE BRIGADA LUIS ALTAMIRANO JUNQUEIRA (COMANDANTE

GENERAL DEL EJERCITO) en el casillero electrónico No.0603009721 correo electrónico
luisfernandonaranjop@yahoo.es. del Dr./Ab. LUIS FERNANDO NARANJO PÉREZ; LARA
RODRÍGUEZ ALEX GEOVANNY en el casillero No.5471, en el casillero electrónico

No.0915506364 correo electrónico patriegaced@hotmail.com. del Dr./Ab. EGAS CEDEÑO
ABRAHAN PATRICIO; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el casillero
No.3002 en el correo electrónico fcofalquez@hotmail.com,

PROCURADURIA@GUAYAQUIL.GOV.EC, notificacionesDRl@PGE.GOB.EC. No se
notifica a: GENERAL DE BRIGADA FABIÁN FUEL REVELO (PRESIDENTE DEL

CONSEJO DE TROPA DEL EJERCITO), GRAD. S.P. RAÚL OSWALDO JARRIN

ROMÁN (MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL), por no haber señalado casillero
electrónico. Certifico:

Firmado por
IHIAI DAGMAR IOMAR

GUERRERO
YUMICEBA

DOCUMENTO FIRMADO P"IPIAv*/miiiELECTRÓNICAMENTE ^GUAYAQUIL
0918394362

GUERRERO YUMICEBA DAGMAR

SECRETARIO


